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FUNDAMENTOS

Se realizará en la Provincia de Neuquén 
el “3er Congreso Internacional de Salicáceas en Argentina: los 
álamos  y  los  sauces  junto  al  paisaje  y  el  desarrollo 
productivo  de  la  Patagonia”,  organizado  por  la  Comisión 
Nacional  del  Alamo  de  Argentina  (CNA),  el  Ministerio  de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Ministerio de 
Desarrollo  Territorial  de  Neuquén,  el  Consejo  Federal  de 
Inversiones  (CFI),  la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  el 
Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria,  el  Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, el Centro de 
Investigación  y  Extensión  Forestal  Andino  Patagónico  y  la 
Cámara de Forestadores y Empresarios Madereros de Río Negro y 
Neuquén  ,a  realizarse  los  días  16,17  y  18  de  marzo  del 
presente año.

Dicho Congreso, contará con la presencia 
de  destacados  disertantes  que  expondrán  sobre  la  genética, 
silvicultura, protección, mercados, industria y otros temas 
vinculados  con  las  Salicáceas  a  nivel  nacional  e 
internacional.  Por  otro  lado,  se  invita  a  investigadores, 
técnicos, productores y a todos aquellos relacionados con las 
Salicáceas a presentar trabajos para ser publicados en formato 
de texto con la opción de ser expuestos en las Sesiones de 
Posters a realizarse durante el desarrollo del evento. 

Conforme  a  lo  último,  se  aceptarán 
trabajos  (evaluados  por  una  Comisión  conformada  en  la 
oportunidad) que difundan resultados de investigaciones, así 
como  otros  que  divulguen  proyectos,  experiencias  técnicas, 
actividades  o  programas  de  extensión  en  marcha  en  temas 
vinculados  a  la  producción,  aprovechamiento, 
industrialización,  mercados  y  aspectos  ambientales  de  la 
forestación con Salicáceas.

En dicho marco, se señalan como parte 
del  cronograma  de  actividades  del  Congreso,  la  realización 
previa de cursos sobre las temáticas afines a abordar por el 
Congreso. Se señalan:

• Lunes 14 de marzo 2011  : Silvicultura de Salicáceas de 
Zonas Frías – M. Sc. F. Cees van Oosten - SilviConsult 
Woody Crops Technology Inc. – Canadá. Curso dictado en 
inglés, con traducción simultánea al castellano.

• Martes 15 de marzo 2011  : Ecofisiología de álamos y 
sauces  -  Prof.  Reinhart  Ceulemans  -  Profesor 
Universidad  Antwerp  –  Bélgica.  Curso  dictado  en 
inglés, con traducción simultánea al castellano.
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• Lunes  14  de  marzo  y  martes  15  de  marzo  de  2011  : 
Planificación  de  cuencas  forestales-  Lic.  Gustavo 
Braier-  Asesor  privado,  Argentina.  Curso  dictado  en 
castellano.

Este  Congreso  se  mantiene  realizando 
desde hace varios años y en distintas Provincias de nuestro 
país, invitando a distintos especialistas disertantes en la 
temática de índole nacional e internacional. El éxito logrado 
en  cada  encuentro  y  la  importante  participación  de 
interesados, convocan en esta nueva oportunidad a suscribirse 
a presentación de trabajos y a l asistencia del Congreso.

Las  disertaciones  previstas  en  el  3er 
Congreso Internacional de Salicáceas en Argentina:

• BRAIER G. - Economía - Mercados – Planificación.

• CERRILLO T. - Avances en el mejoramiento del sauce 
(Salix spp.) con fines de aprovechamiento maderero en 
Argentina.

• CEULEMANS R. - Ecofisiología de álamos y sauces.

• CORTIZO S. - Avances en el mejoramiento de Populus 
spp.

• DAPOTO G.; THOMAS E.; CICHÓN L. y GONZÁLEZ P. - Plagas 
de las Salicáceas en Patagonia.

• DAVEL M. - El cultivo de las Salicáceas en los valles 
irrigados  de  la  Patagonia  Sur,  pasado,  presente  y 
futuro.

• GARCÍA  J.D  -  El  cultivo  de  las  Salicáceas  en  los 
valles  irrigados  de  la  Patagonia  Norte,  pasado, 
presente y futuro.

• GARCÍA CABALLERO J.L. - Silvicultura de Salicáceas – 
Plantación a raíz profunda.

• LÄSSIG J. y PALESE C. - Cortinas Forestales: Nuevos 
aspectos fluidodinámicos.

• LUCERO G. - Enfermedades de las Salicáceas.

• NERVO  G.  -  Current  situation  and  prospects  for 
European poplar culture: the role of research.
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• PERI  P.  -  Cortinas  cortaviento  en  Patagonia  Sur: 
Revisión del conocimiento actual.

• RIVELLO A.V. y MARECOS V.A.- Industria y Tecnología de 
la Madera.

• SERVENTI N. - Cortinas Forestales.

• VAN OOSTEN C. - Management of Salicaceae in cold zones 
in Canada- (Manejo de Salicáceas en las zonas frías de 
Canadá.)

Los  plazos  establecidos  para  la 
presentación de trabajos:

• De presentación de resúmenes  : antes del 31 de octubre 
de 2010.

• De presentación de trabajos voluntarios completos en   
formato de texto: hasta el 30 de noviembre de 2010.

• De presentación de posters  : hasta el 30 de noviembre 
de 2010.

Por la importancia de que cada vez se 
difunda la temática, a través de la mayor educación, difusión 
y participación de técnicos profesionales de nuestra Provincia 
en  la  convocatoria  a  dichos  eventos,  es  que  apoyamos  la 
organización y realización de esta nueva edición del Congreso 
Internacional de Salicáceas en Argentina.

Por ello:

Autor: Fabián Gatti.

Acompañantes: Martha Ramidan, Beatriz Manso.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo,  cultural, 
productivo  y  económico  el  “3er  Congreso  Internacional  de 
Salicáceas  en  Argentina,  organizado  por  organizado  por  la 
Comisión Nacional del Alamo de Argentina (CNA), el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Ministerio de 
Desarrollo  Territorial  de  Neuquen,  el  Consejo  Federal  de 
Inversiones  (CFI),  la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  el 
Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria,  el  Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, el Centro de 
Investigación  y  Extensión  Forestal  Andino  Patagónico  y  la 
Cámara de Forestadores y Empresarios Madereros de Río Negro y 
Neuquén,  a  realizarse  los  días  16,17  y  18  de  marzo  del 
presente año, en la ciudad de Neuquén.

Artículo 2º.- De forma.


